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BUENOS AIRES, 

o 

VISTO la Re -olución Presidencial N° 1145/12, modificatorias y 

complementarias, y el CUDAP: EXP-HCD: 0000967/17 Idel registro de la HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", y 

CONSIDERANDO 

Que por el Expediente citado en el Visto, la Dirección dé Seguridad y Control 

de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, mediante Nota obrInté a fojas 

2/4 y 10/13 solicitó se arbitren los Medios necesarios para gestionar la contratación qye lleva por 

objeto "Adquisición de indumentaria para el personal del Departamento de Pre,lierición de 

jeto de la 

TREINTA 

1 

Que a fojas 8 obra nota de la Secretaría Administrativa de fecha 4 de Abril de 

2017 por la cual se autorizó a la Dirección de Compras, cljpendiente de la Direccib.nGeneral 

Administrativo Contable, a efectuar el llamado para la contritación referénciada, la buál quedó 

contemplada bajo el régimen de• Contratación Directa conforme Art. 87 T1RÁMITE 

SIMPLIFICADO DE CONTRATACIONES DIRECTAS del Riglamento para la Cont atáción de 

Bienes, Obras y Servicios de la HCDN aprobado mediante RP. 1145/12, modi icatorias y 

complementarias. 

Que a fojas 15, tomó intervención de su competencia el Departamento de 

• Presupuesto de la Dirección General Administrativo Contabl de la HONORABLE J1/4MARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN, mediante la Solicitud de Gasto' N° 87/2017';  

Que habiéndose procedido al Acto de Apertura de fecha 28 de ab itcile 2017, 

se recibieron dos (2) ofertas pertenecientes a las firmas: RONCHESE DINA LUISA a ojás 69/93 

y TUBIO EDUARDO GUILLERMO a fs. 94/100. 

Que a fojas 107 la Dirección de Seguridad y Control informa que persiste la 

necesidad y actualiza el costo estimado a PESOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO C NCUENTA 

Y OCHO ($ 96:158,00) con IVA incluido. 

Siniestros de la Honorable Cámaralde Diputados de la Nación". 

niQue a fojas 11, 'se informa el valor esti ado para atender el o 

contratación, ascendiendo a la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL CIENT 
i 

CON 82/100 ($65.130,82), con IVA incluido. 

fracaso el Que a fojas 110/140 obra CA-DIR N°098/1 

llamado. 

7 por el cual' se declar 
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Que a fojas 144/146 la Dirección de Diputados Televisión solicitó la 

"Adquisición de calzado de seguridad dielectrico ultraliviano" con un costo estimado del  PESOS 
1 

DOCE MIL ($12.000,00) IVA incluido, la cual se agregó al mencionado expediente, q edando un i 
costo total estimado en PESOS CIENTO OCHO MIL .CIENTO CINCUENTA Y1  OCHO 

1 
($108.158,00) con IVA incluido. 	 1 

Que a fojas 109 y 150, tomó intervención de su competencia el De artamento 

de Presupuesto de la Dirección General Administrativo Contable de la HONORABL CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, mediante la Solicitud de Gastos N° 120/2017 133/2017, 

ampliando la imputación preventiva realizada a fojas 15. 	 I 

1 
Que a fojas 151 obra constancia de publicación del llamado en la c rtelera del 

Departamento de Compras y a fojas 152 obra constancia de publicación en la página web 

www.hcdn.gob.ar; cumplimentando lo dispuesto en el art. 30 del Reglamen o ipara la 

Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HCDN , aprobado mediante R 1145/12, 

modificatorias y complementarias. 
1 

Que conforme cppsta a fojas 153/155 se invitaron a participar a once (11) 

firmas del rubro. 	 1 
- $ 1 _ 

Que habiéndose procedido al Acto de Apertura de fecha 22 de jun o de 2017, 

se recibieron tres (3) ofertas pertenecientes a las firmas: EXCELENCIA EN EXTI \JCION DE 

INCENDIOS S.A. a fojas 161/206; RONCHESE DINA LUISA a fojas OT/231 y 

BOMBEROMANIA S.R.L. a fojas 232/263. 	
i i 
1 

Que a fojas 264 luce el Cuadro Comparativo de Ofertas, de conforrr idád con lo 
I 	i 

establecido en el último párrafo del citado Art. 87 del Reglamento para la Conttatación de 

Bienes, Obras y Servicios de la HCDN. 

Que se ha dado intervención a la Dirección de Seguridad y Control y a la 

Dirección de Diputados Televisión quienes se han expedido respecto de las ofertas recibidas 

mediante Informe Técnico obrante a foja 267/268 y 270 respectivamente, en las cuales expresan 

que las ofertas presentadas, cumplen técnicamente con lo solicitado. 

Que por todo lo expuesto y de conformidad con las facultades conf ridas en el 

Anexo "A" de la R.P. N° 1145/12, sus modificatorias y complementarias y por la R.P. N° 464/15, 

corresponde actuar en consecuencia. 

Por ello, 

ANA M. CORRE 
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"2017- Año de las Energías Renovables" 

12d/m~a c4 Wudack& de P}Vac 
EL DIRECTOR GENERAL ADMINISTRAT VO CONTABLE 

DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

DISPONE 

ARTICULO 1°. - Apruébase el procedimiento de Contratación Directa N° 44/17 Ad 8T TRAMITE 

SIMPLIFICADO Segundo llamado s/ Adquisición de indumentaria jlara el personal del 

Departamento de Prevención de 'Siniestros y para personal de la Dirección de D putados 

Televisión de la H. Cámara de Diputados de la Nación, y la documentacion que como anexo es •  

parte integrante de la presente. 	. 

ARTÍCULO 2°.- Desestímase la oferta de la firma BOMBERQMANIA S.R L. por no resentar la 

totalidad de documentación solicitada, incumpliendo de esta manera con el d. 36 del 

"Reglamento para la Contratacióri»de Bienes, Obras y SerVicios de la Honorable ámara de 

Diputados de la Nación. 

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase por s'er oferente admisible, de valor conveniente y ajultarse su 

oferta a lo solicitado en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Pariticulares y 

Especificaciones Técnicas a la firrr,la EXCELENCIA EN EXTINCION DE INCENDIOS S,A. CUIT 

N° 30-71551497-0 los Renglones N° 1 y 2 por un valor total de PESOS SETENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 77.555,00). 

ARTÍCULO 4°.- Asígnase Orden de Mérito N° 2 a la firma kONCHESE DINA LUISA CUIT N° 

27-02935023-5, en los Renglones i\l° 1 y 2 por ser oferente admisible, conveniente y ajustarse a 

lo solicitado en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares. 

ARTICULO 5°.- Remítase la presente al Departamento de Presupuesto depend erie de la 

• Dirección General Administrativo Contable a los fines de realizar el compromiso pre upuestario 

correspondiente. 

ARTICULO 6°.- Autorizase a la Dirección de Compras debendiente de la Direcci5n General 

Administrativo Contable a emitir la correspondiente Orden de Compra. 

ARTÍCULO 70.- Regístrese, notifíql.ese y archívese. 

5-1COPM, FIEL DE SU ORIGINAT 
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PREVENTAR LAS PROPUESTAS HASTA  

FECHA: 22/6/2017 

• 

HORA: 12:00 , 
FECHA DE APERTURA ; 

HORA: 12:30 

CONTRATACIÓN DIRECTA RÉGIMEN SIMPLIFICADO Art. 870  RP 1145/12 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRAi. IVO CONTABLE 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS • 
RIOBAMBA 25 EDIFICIO ANEXO 	6TO. PISO C.A.B.A. 

TEL: 4127-4858/4875/4876 

CUDAP: EXP-HCD: 0000967/2017 ' 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 44 /17 SEGUNDO LLAMADO 

VALIDEZ DE OFERTA: 30 DIAS 
PLAZO DE ENTREGA: HASTA MAXIMO TREINTA (30) DIAS CORRIDOS, CONTADOS A PA TIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA HRMA Y RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. 

OBJETO: ADQUISICION DE INDUMENTARIA PARA EL PERSONAL DEL : DEPARTAMENTO DE 
PREVENCION DE SINIESTROS Y PARA PERSONAL DE LA DIRE'CCION DE DIPUTADOS TELEVISION 

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN. (SEGUNDO LLAMADO) 

,_ 	  

RENGLÓN '. 

.._ 

ITEM CANTIDAD 
01IDAD -11 	' 

I z t  DE 
/1AEDIDA 

DESCRIPCIÓN 
I 

1 

1  14 Unidad PANTAL 

2  14 Unidad CHOMBA 

3  7 :Unidad TRICOTA 

4  7 Par BORCEGOS 

5 7 Unidad CHALECO TACTICO 

6 7 Unidad THALI DE CUERÓ 

7 7 Unidad CINTURON DE VELCRO 

2 1 6 Par 

, 

CALZADO 	DE 	SEGURIDAD 
ULTRALIVIANO.; 

DIELECTRICO 

1 
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I 
PLIEGO  DE BASES Y CONDICIONES GENERALES  I  

I 

1. Normativa aplicable. Para la presente contratación, rigen las disposiciones contenidas en el REGLAMENTO 

PARA LA CONTRATACION DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS aprobado por la HCDN, vigent al momento de 

inicio del procedimiento de contratación. 

2. Adquisición de los Pliegos. La adcwisición de los Pliegos de Bases y Condiciones y la atenci n al público se 

efectuará en el Departamento Compt:as sito en Bartolome Mitre 1864, 6to Piso, Ciudad Auto orna de Buenos 

Aires, en el horario de 11,00 a 17.CO hs. (Telf./Fax 6310-8858) Previo pago respectivo antela Subdirección 

Tesorería de la Dirección General Administrativo Contable de la HCDN, y será ,requisito indispensable para 

participar en la contratación correspondiente. La presentación de la oferta junto con el recibo 4 adquisición de 

los Pliegos significará de parte del oferente el pleno conocimiento del Reglamento ,de Contratac •ones de Bienes, 

Obras y Servicios de la HCDN y aceptación de las cláusulas que rigen la contratación, por lo que no será necesaria 

la presentación de los Pliegos con la oferta. 	 I 

3. Aclaraciones y modificaciones al Pilego de Bases y Condiciones Particulares. Las consultas al Pliego de Bases 

y Condiciones Particulares deberán crlctuarse por escrito ante el Departamento de 'Compras o en el lugar que se 

indique en el citado pliego. Deberán ter efectuadas hasta setenta y dos (72) horas antes de la fec a fijada para la 

apertura como mínimo, salvo que el Pliego de Bases y Condiciones 'Particulares estableciera un lazo distinto. 

Si, a criterio del Departamento de Compras, la consulta es pertinente y contribuye a una mejo comprensión e 

interpretación del Pliego en cuestión: el citado organismo deberá elaborar una circular aclaratori , y comunicarla 

en forma fehaciente, con veinticuatrn (24) horas como mínimo de anticipación a la 'fecha de ape tura, a todas las 

personas que hubiesen retirado el pliego o a las que lo hubiesen cornprado en los casos en que oriesponda y al ! 
que hubiere efectuado la consulta que origina la circular, asimismo deberá exhibirlas en 1 cartelera para 

conocimiento de todos los demás interesados e incluirlas como .parte integrante del,  Pliego. 

La Dirección General Administrativo Contable-Subdirección de Compras podrá, de ofic o, 1 realizar las 

aclaraciones que sean pertinentes, debiendo comunicarlas, , siguiendo el procedimie to mencionado 

precedentemente e incluirlas en el Pliego correspondiente. 

Cuando por la índole de la consulta practicada por un interesado': resulte necesario pedir inf rmes o realizar 

verificaciones técnicas que demand.r n un plazo superior a cuarenla y ocho (48) horas conta as ,clesde que se 

presentare la solicitud, la Subdireccinn de Compras tiene la facultad para posponer de oficio la fIcha de apertura. 

El cambio de fecha de la apertura de ofertas deberá ser comunicado a todos aquéllos a quien s se les hubiese 

comunicado el llamado, publicado en los mismos medios en los qué se haya publicado el llama 4o por un (1) día 

y notificado en forma fehaciente a todas las firmas que hayan retirado el Pliego o lo hayan adqui ido en los casos 

en que el mismo tuviera costo. No se aceptarán consultas presentadas fuera de término. 

4. Solicitud de marcas. Si en el pedid! se menciona marca o tipo debjrá entenderse que es al sólo efecto de señalar 

las características generales del objeto solicitado, sin que ello implique que no puedan of ecerse artículos 

similares de otras marcas, especificludo concretamente las mismas; debiendo los oferentes apor ar los elementos ! 
de juicio necesarios que permitan °o nprobar que los bienes ofertados reúnen las características reciueridas. Para 

ello, la HCDN podrá exigir la acrek.itación de la calidad suministrada, expedida por el hist' utó Nacional de 

Tecnología Industrial (INTI) u otras entidades competentes de carácter publicó o privado. Si 4 la oferta no 

especifica marca, se entenderá que es la solicitada. 

 

5. Requisitos formales para la presentación de las ofertas. Las ofertas deberán cumplir los sigLien
P
ies requisitos 

1 	 1 
formales: 

a. Reda'ctadas en idioma nacional en procesador de texto y/o a 'máquina, en formularios cor 

persona ó firma comercial. 

b. Firmadas en todas sus hojas por el oferente, representante legal 6 apoderado debidamente ere'ditado. 

c. Enmiendas y raspaduras en partes esenciales, debidamente salvadas. 

d. Todas las fojas (incluida la documentación y tonelería qu6 se acompañe) debidamen e compaginadas, 

numeradas y abrochadas o encarpetadas. 

membrete de la 

3 
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e. Por duplicado y presentadas en sobre o paquete cerrado con indicación de 

hora de apertura.  

f. Tanto las ofertas como los presut uestos, facturas y remitos, deberán cumplir con las norm s impositivas y 

previsionales vigentes. Las infrulciones'no invalidarán la ofertá, sin perjuicio de las sancio es que pudiesen 

corresponder al infractor. 

6. Información y documentación que deberá presentarse junto con fa Oferta. Se estará a lo disp esto por el art. 

35 del Reglamento para la contratacihn de bienes, obras y servicios . de  la HCDN. A tal efecto, e el momento de 

presentar la oferta, se deberá proporcionar la información que en cada caso se indica (En todos os,casos deberá 

acompañarse la documentación respaldatoria y  las copias de escrituras, actas, poderes y similar s deberán estar 

autenticadas por Escribano Público): 

a. Personas físicas y apoderados. 
1-Nombre completo, fezha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, 

estado civil, tipo y núncro de documento de identidad. 

2- Código de Identificación Tributaria (C.U.I.T) y condición frente al Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) y Regímenes de Retención vigentes. 

b. Personas jurídicas: 
1-Razón Social, domiciiio legal y constituido, lugar yl fecha de constitución y datos de inscripción 

registral. 

2-Fecha, objeto y duración del contrato social. 

3-Nómina, datos persor;ales y cargo de los actuales integrantes de sus órganos de dministración y 

fiscalización, y fecha de comienzo y finalización de sus mandatos. 

4-Código de Identificación Tributaria (C.U.I.T) y condición frente al Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) y Regímenes de Retención vigentes 

c. Personas jurídicas en formación: Además de lo indicado en los incisos b. deberán acomp ijar: 

1-Constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondien e. 
4 

d. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas 

Además de lo solicitado en el inciso b), deberán acompañar: 

1-Identificación de las personas físicas o jurídicas qué los integran. 

2-Fecha del compromiro de constitución y su objeto. 

3-Constancia de iniciación de trámite de constitución de Consorcio o .UTE. 

4-Declaración de solidaridad de sus integrantes pdr todas las obligaciones e eégentes de la 
1 

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del cohtrato. 

e. En todos los casos, con la oferta deberá acompañarse: 

1-Copia autenticada del poder, en caso de que quieh suscriba la oferta y el re to 9 parte de la 

documentación no sea la persona física 6 el representante legal respectivo. 

2-Declaración Jurada de que ni el oferente, ni los integrantes de los órganos de drninistración y 

fiscalización en su caso, se encuentran incursos en ,ninguna de las, causales de inhabilidad para 

contratar con la HCDN 

3-"CERTIFICADO FISZAL PARA CONTRATAR" (AFIP), de acuerdo con la nor'mativa de la 

Administración Federa'l de ingresos Públicos (AFIP).: En su defecto 'se podrá pre entar constancia 

4 
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de certificado en trámite, con fecha y sello legible de la Agencia AFIP correspor diente, hasta la 

presentación del certifieado requerido, que deberá efectuarse previo a la adjudicación 

4- Para los contratos prfr el régimen de obra pública, el "Certificado de Capacidad de Contratación 

Anual", emitido por el. Registro de Constructores de Obras Públicas, conforme e I artículo 1 del 

Anexo I del Decreto Reglamentario N° 1724/93 o la normativa que en el futuro la reemplace. 

5-Certificado de inscripción en AFIP, donde se acredite la activillad que desarrolla y cuando 

corresponda, certificación de condición como "Agenti de Retención' y/o certific do de exclusión 

de retención (Impuesto:al valor Agregado, Impuesto a las Ganancias Sistema Único- 'de Seguridad 

Social-SUSS). 

6-Garantía de Oferta por el cinco por ciento (5%) de la propuesta, constituida n alguna de las 

formas.previstas por el,Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios:de la HCDN. 

7-Responsables obligados ti efectuar aportes previsionales, comprobante de pago del último aporte 

vencido o constancia de inscripción cuya antigüedad no supere los 45 días corridos legún establecen 

las Resoluciones Generales de la AFIP. 

8- Ultimo comprobante de pago de Ingresos Brutos 

9- Cuando los pliegos lo establezcan Copia de los Balances Generales de cierre ;de ejercicio, 

firmadas por contador, público nacional y certificadas por el Consejo Profesioriai' de Ciencias 

Económicas, correspondientes a los dos (2) ejercicios anteriores a la fecha de p esentación de la 

oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de presentar dicha 

documentación de acuerdo a la fecha de inició de sus actividades que consten en e Estatuto Social 

o Contrato; en estos caos, sólo deberán presentar los antecedentes que registren 

Asimismo, deberá presentarse Decliíración jurada donde se indique si mantienen o no juicio con la HCDN, 

individualizando en su caso: carátula, número de expediente, monto reclamado, fuero, juzgado, secretaria. 

7. Contenido de la oferta. La oferta especificará por cada rengl n en relación a la unidad 

equivalente: precio unitario, precio total; en pesos, con I.V.A. incluido. El total general de la rolluestw en base 

solicitada ó su 

a la alternativa de mayor valor expresado en letras y números. 
en el Pliego de 

8. Plazo de mantenimiento de la Oferta. El plazo de mantenimiento de la oferta será el previst 

Bases y Condiciones Particulares, en un todo de acuerdo •a lo r/glado por - el all.41 del Re 'mi-lento para la 

Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HCDN: 
ferente el pleno 

9. Efectos de la presentación de la oferta. La presentación de la oferta, importa de parte del 

conocimiento de toda la normativa que rige el llamado a contratación, la evaluación de todas •1 s circunstancias, 

la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, sin que 

pueda alegar en adelante el oferente su desconocimiento. 

10. Lugar de apertura. Departamento de Compras, donde se recibirán las ofertas hasta el día y ho á fijados para la 

apertura. 	
1 

11. Requerimiento de Información. Es facultad de la Dirección General Administrativo Contable de la Comisión 

de Preadjudicaciones requerir información de los oferentes que resLIte conducente a la present contratación. 

12. Anuncios de las preadjudicaciones. El dictamen de evaluación d ofertas será c hibido durante TRES (3) días 

como mínimo cuando se trate de LiCitaciones o Concursos Público , DOS (2) días! como mínim ciiando se trate 

de Licitaciones o Concursos Privados y UN (1) día como mínimo Juando se trate lie Contrataci nes Directas, en 

uno o más lugares visibles del local. del Departamento de Compras de la HCDN. El mismo procedimiento deberá 

seguirse cuando se efectúe una adjudicación distinta de la aconsejada por la Comisión de Prea judicaciones, en 

cuyo caso los fundamentos deberán comunicarse en forma fehaciente a los oferentes. 
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13. 
Impugnaciones al dictamen. Los interesados podrán formular impugnaciones al • ictamen den ro del plazo de 

tres (3) días a contar desde el vencimiento de término fijado para los anuncios del unto anterio 

14. 
Adjudicación. La adjudicación será resuelta por la autoridad competente para aprob r la contrata ión y notificada 

fehacientemente al adjudicatario y a , os restantes oferentes por los mismos medios dentro de los tres (3) días de 

dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra la prea judicación, 1 s inismas serán 

resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. 	 1 
15.Lugar, forma de entrega y recepción. El lugar, forma de entrega y recepción de I adjudicado p eferentemedte 

será el lugar de destino especificado en el Pliego de Bases y Condiciones Particular s. El flete, • escarga y estiba 

de lo adjudicado; como así también el seguro que cubre el riesgo del personal em leado en dic a tarea será por 

cuenta del adjudicatario. Si no se dispusiese un lugar de entrega especifico para 1 recepciónr1ovisoria de los , 

elementos adquiridos, se entenderá en todos los casos que será en el Departamento de Suministro lie la Dirección 

General Administrativo Contable de la HCDN. 

16. 
Plazo de entrega. Los plazos de entrega serán de quince (115) días como regla general, contado 

s e partir de la 

fecha de recepción de la orden de compra salvo casos de excepción en que sea ecesario det rminar un plazo 

distinto o fecha determinada, situación que será establecida en el Pliego de Bas s y Condici nes Particulares 
; 

según cada caso. De no fijarse plazo de entrega, el cumplimiento deberá operarse entro de los quince (15) días 

establecidos como regla general. 	 i 

17. 
Recepción Provisoria. La recepción de las obras ejecutadas: los bienes provistos servicios prestá

I dos tendrá el 

carácter provisional y los recibos, remitos o certificados queise firmen quedarán sujetos a la receIpción definitiva. 
i 

A los efectos de la conformidad definitiva, se procederá a cotejar la provisión o p estación con lo ,solicitado, en 

la forma prevista en el Pliego de Condiciones Particulares V Especificaciones Técoicas. Detec ado que fuera un 

desvío respecto de lo comprometido, el proveedor o Adjudicatario 
I deberá entregair las cantida es.o cumplir las 

prestaciones o trabajos faltantes. La conformidad definitiva con lai recepción se otorgará dentr del plazo fijado 
1 

en el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones, TécniCas o dentro de los plazos fijados en el art. 66 

del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HCDN.  

18. 
Pagos. El pago se efectuará en el plazo que haya sido determinado en los r spectivos PI egos de Bases 

Condiciones Particulares o a los treinta (30) días. 

19. 
Penalidades y Sanciones. Será de aplicación lo dispuesto Por el Título XV del R glamento pa a lá Contratación 

de Bienes, Obras y Servicios de la HCDN.  

20. 
Responsabilidad. La adjudicataria será la única y .exclusiv,a responsable y se ob igará a reparar la totalidad de 

1.1 los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que se produ
' zcan con motivo o e ocasión del servicio, trabajo, 

suministro u obra que se realice, ya sea por su culpa, dolo o negligencia, delitos y/o cuasi elitos, actos y/o [ 	l  
hechos del personal bajo su dependencia, o por las cosas dé su propiedad y/o que se encuentre bajo su guarda o 

r 

custodia. 	
I 

21. 
Seguro. Es obligación de la adjudicataria tener cubierto a todo el personal que utilice para la realización del 

servicio, trabajo, suministro u obra objeto del presente pliego, según corresponda con una Ase urádora de Riesgo 

de Trabajo, debiendo presentar la nómina completa del personal ciee será afectado al mismo co ',el certificado de 

la respectiva A.R.T. 
22.Impuesto al Valor Agregado. A los efectos de la aplicación del Impuesto al V or Agregad , la H. Cámara de 

Diputados de la Nación reviste el carácter de Consumidor Final. 	
. 

23. 
Constitución de domicilio. A todos los efectos legales, el oferente deberá c nstituir do iei,lio legal en la 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

24. 
Prórroga de Jurisdicción. Las partes se someten, para dirimir cualquier divergencia en la pre enle contratación, 

una vez agotadas todas las instancias administrativas, a la Jurisdicción Federal de los Tribunales en lo 

Contencioso y Administrativo, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

Y 
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CLÁSULAS PARTICULARES  

ARTÍCULO 12: OBJETO: 

Adquisición de Indumentaria para el personal del Departainento de Prevenció de Sinies ros y para 

personal de la Dirección de Diputados Televisión de la H. Cárnara de Diputados de a Nación. 

ARTÍCULO 22: MARCO NORMATIVO DEL PROCEDIMIENTO:  

El presente llamado tramita bajo el rrocedimiento de Contratación Directa, co encuadre legal en el 

Artículo 87, del "Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras Y Servicios de l HONORAB E CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", con la modalidad de Orden dé Compra Abierta, se ún el Art. 1, arobadó 

mediante Resolución Presidencial Nº 1145/12 y las modificaciones introducidas por el artíc lo132  de la 

Resolución Presidencial Nº 1087/16. 

ARTÍCULO 3: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA:  

El plazo de entrega: será máximo has':,a treinta (30) días corridos, contados a pa 

fecha de la firma y recepción de la orden de compra. 

Lugar de entrega: 

ir del día si wente a la 

del EdifiCi Ahexo "A" 

7100 Int. 3 §7 o 2070. 

Previa co rdinación al 

Para el Renglón N° 1 en el Departamento de Prevención de Siniestros, r Subsue 

de la H.C.D.N. sito en Riobamba 25 — C.A.B.A. Previa Coordinación al Tel. 4127 
1 

(Sres. Pablo Marabotto o Julio Prieto)., 

Para el Renglón N° 2 en Diputados TV alificio Anexo "C" PB 7  Rio Bamba 25 CABA. 

Tel. 4952-1268 (Sr. Osvaldo Cascella. 

ARTÍCULO 4: RETIRO DE PLIEGOS:  

Los interesados podrán concurrir a lo Dirección de Compras sita en Riobamba Nr 25, Anexo 'C'), 62 Piso, 

en el horario de 10:00 a 18:00 hs, para consultar y/o retirar el'Pliego, suministrand ,J): nombre o azón social, 1 

Nº de C.U.I.T., domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico, datos en IlLs que será V
i
álidas las 

1 

comunicaciones que deban cursarse. También se podrá optar por consultarlo y/o descargarlo ell sitio web 

de la HCDN (www.hcdn.gob.ar), deb;endo informar los datos requeridos precedentemente pOr correo ; 

I 

electrónico a la dirección de mil: dptocompras.dgac@hcdn.gob.ar, donde serán válidas las 1 
1 

comunicaciones que deban cursarse. 	
1 
! 
I 

I 
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La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptac ió n de las 
I 	1 

cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo que no será necesaria la ores ntación del Pliego con 

la oferta. 

ARTÍCULO 52: CONSULTAS Y ACLARACIONES AL PLIEGO:  

Las consultas a los Pliegos de Bases,  y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnic deberán 

efectuarse por escrito ante el Departamento de Compras. Deberán ser efectuadas hasta SETEINTA Y DOS 

(72) horas antes de la fecha fijada pan: el Acto de Apertura. Si, a criterio del Depa I 
 amento de Compras la 

consulta es pertinente y contribuye a una mejor comprensión e interpretación 41 Pliego en uestión, el 

Organismo elaborará una circular y la comunicará en forma fehaciente con VEINTIdUATRO (24) horas como 

mínimo de anticipación a la fecha de apertura, a todas las personas que hubiesen retirado y/o descargado 

el pliego y al que hubiere efectuado la consulta que origina la circular. Asimismo, deberán ser xhibidas en 

la cartelera para conocimiento de todos los demás interesados y ser incluidas como parte inlegrante del 

Pliego. La Dirección de Compras podra, de oficio rea izar las:aclaraciones que sein pertinentes debiendo 

comunicarlas siguiendo el procedimiento mencionaco precédentemente e inclu rlas en el Pliego. No se 

aceptarán consultas presentadas fuera de término. 
1 

ARTÍCULO 69: GARANTÍAS:  

Por el tipo de contratación no se requerirá la Garantí 

conforme lo establece el Art 74 de la RP 1145/12. 

ARTÍCULO 72: ALCANCE DE LAS PROPUESTAS: 

Las propuestas, conforme el caso, deberán comprender e incluir la provisión de todos los componentes 

que fueran necesarios; como así también compro eter lá ejecución de todas las activida es, tareas y 
, 

trabajos, establecidos en el presente Pliego de Bases y Conaiciones yen las Especificaciones tecnicas y de 

aquellos que, sin estar explícitamente indicados, resultaren necesarios. La oferta ontendrá la 

documentación en la que consten laS especificaciones y características técnicas marcas del elementos 

o materiales. No se aceptará la expresión "Según Pliego" como definición de las propuestas. 

ARTÍCULO 8º: PLAZO DE MANTENIENTO DE LAS OFERTAS:  

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de TREINTA (30) días hábiles, cortados a partir 

de la fecha del acto de apertura. Si el oferente nol manifestara en forma fehlciente su viluñtad de no 

renovar la oferta con una antelación mínima de DÍIZ (10) días hábiles al vencirriiento del plazo, aquella se 

considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
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ARTÍCULO 92: PRESENTACIÓN DE OFERTA: 

Las propuestas se presentarán hasta Jel día y horario fijado para la presentación de las ismas, sin 

excepción, debiendo encontrarse firmadas y aclaradas por el representante legal e la empresa  

A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no pod án recibirse otras, aun 

cuando el acto de apertura no se haya iniciado. Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser d bidamente 

salvadas por el oferente. La presentación de la oferta supone por parte del ofer nte que ha LIalizado y 

aceptado los pliegos y demás documentación técnica, administrativa y jurídica con el objeto de hallarse en 

posesión de los elementos de juicio necesarios para afrontaricualquier contingen ia que rezo ablemente 

pudiera esperarse. Por consiguiente, la presentación de la oferta implica el perfecto conocinn ento de las 

obligaciones a contraer, y la renuncia -,-,revia a cualquier reclamo posterior a la firma del contr to, basado 

en desconocimiento alguno. 

l 
i 

do y forma 
1 
, 
I 
I 

b) Cotizar en una planilla membretadr. de la firma, respetando el formato y todos los datos s ficitados en , 
t 

la planilla mencionada en el punto anerior. 

No obstante, si el oferente cotizara anibas planillas (puntos a y b), en el caso de 

las mismas, ya sea por la descripción de productos, cantidades, montos cotizados 

como válido lo expresado en la planilla oficial anexada al presente pliego. 
i 

Para los casos donde los formularios de cotización presentados no se ajusten a k dispuesto n los puntos 
I 

a) y b) corresponderá la desestimación de la oferta. 	I 

ARTÍCULO 102: FORMA DE COTIZACI ljN: 

Los oferentes deberán volcar sus ofertas económicas, en la planilla de cotiza ión anexad• a presente 

pliego o bien utilizando una planilla con membrete de la firMa que respete el for ato de la • lanilla oficial, 

tal lo dispuesto en el artículo anterior, puntos a) y b). Se entenderán todos los mportes of rtádos como 

finales, en pesos, con IVA incluido, fijos e inamovibles. 

Para los casos en que se detectarán errores de cotización, se estará a lo dispuesto por el Ar ículo 50 de la 

R.P. Nº 1145/12. 
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A los efectos de la presentación de la oferta económica, el oferente podrá: 

a) Emplear el formulario denominado "PLANILLA DE COTIZACIÓN" que se encuentra anex 

parte del presente pliego. 

I 
xistir diver encias entre 

u otros dat Se tomará 
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ARTÍCULO 11: DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA OFERTA: 

Conforme lo establecido por el Artícull,  62 del Pliego de Bases y Condiciones Gen 

contener la información que a continuación se detalla, conforme sea el caso. Re 

escrituras, actas, poderes y similares d.berán encontrarse legalizadas por Escriba 

a) Personas físicas y apoderados: 

rales, la oferta deberá 

pecto de las copias de 

o Público: 

1-Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, prófesión, domicilio real y constitu co, estado 

civil, tipo y número de documento de identidad. 

2- Código de Identificación Tributaria (C.U.I.T) y condición fente al Impuesto al 

Regímenes de Retención vigentes. 

b) Personas jurídicas: 

1-Razón Social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos 

2-Fecha, objeto y duración del contrato social. 

3-Nómina, datos personales y cargo de los actuales integrantes de sus órgan s de administración y 

fiscalización, y fecha de comienzo y ;nalización de sus mándatos.-Código de I entificació1 Tributaria 

(C.U.I.T) y condición frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) y Regímenes de R tención vig ntes. 

c) Personas jurídicas en formación: Además de lo indicado en el inciso b) deberán acompañar: 

1-Constancia de iniciación del trámite de inscripción eh el registro correspondient 

d) Consorcios y Uniones Transitorias c:c Empresas: 

Además de lo solicitado en el inciso 1:9;  deberán acompañar:1 

1-Identificación de las personas físicas'o jurídicas que los integran. 

2-Fecha del compromiso de constitución y su objeto. 

3-Constancia de iniciación de trámite de constitución de ConSorcio o UTE. 

4-Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la rsentación 

de la oferta, de la adjudicación y de la;ejecución del contrato. 

e) En todos los casos, con la oferta deerá acompañarse: 

11 
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1-Copia autenticada del poder, en c;so de que quien suscriba la oferta y e 

documentación no sea la persona física á el representante legal respectivo. 

2-Declaración Jurada de que ni el oferente, ni los integrantes de los órganos de adminis ración y 

fiscalización en su caso, se encuentran '
,.ncursos en ninguna de las causales de inhabilidad parl ontratar 

con la HCDN. 

3-"CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR" (AFIP), de acuerdo con la normativa de la Ad inistración 

Federal de ingresos Públicos (AFIP). En su defecto se podrá presentar constancia d certificado n trámite, 

con fecha y sello legible de la Agencia AFIP 'correspondiente, hasta la prese tación del dertificado 

requerido, que deberá efectuarse previo a la adjudicación. 

4- Constancia de inscripción en AFIP, donde se acredite la actividad que desarrolla y cuando c rresponda, 

certificación de condición como "Agente de Retención" y/o certificado de 1xclusión d retención 

(ImpuestoI valor Agregado Impuesto a las Ganancias, Sistema Único de Segurid d Social-SU 

imii aporte 

TA Y CINCO 

6- Ultimo comprobante de pago de Ingresos Brutos. 

7 — Constitución de domicilio: Atodo los efectos legales, el'oferente deberá constituir domicilio legal en 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

ARTÍCULO 122: CRITERIO DE EVALUD  , ION Y SELECCIÓN DE OFERTAS:  

El criterio de Evaluación y Selección de 
ofertas será: Por Renglón. La adjudicaci n recaerá s re aquella 

oferta que, ajustándose a lo requeri.lo por el Pliego de Bales y Condiciones Particulares, G erales y en 

las Especificaciones Técnicas, resulten las más convenientes para el Organism , teniendo 
L cuenta el 

precio, la calidad e idoneidad del oferente, así como los derriás términos de la oferta (Artículo 2 de la R.P. 

1145/12 — Oferta más conveniente).' 

ARTÍCULO 132: ADJUDICACIÓN:  

La adjudicación será resuelta por 1:-
.£ autoridad competente para aprobar la contratació y notificada 

fehacientemente al adjudicatario y eilos restantes oferentes por los mismos me11 ios dentro 	
los TRES (3) 

días de dictado el acto respectivo. Si, se hubieran formulado impugnaciones contra la preadjud cación, las 

mismas serán resueltas en el mismo' acto que disponga la adjudicación. 
I 

•12 

5-Responsables obligados a efectuar aportes previsionales, comprobante de pago del últ 

vencido (Formulario 931) o constancia de inscripción cuya antigüedad no supere los CUAREN 

(45) días corridos. 
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ARTÍCULO 142: RECEPCIÓN DEFINITIVA DE BIENES Y/0 SERVICIOS:  

La recepción definitiva será otorgada por la Comisión de Recepción Definitiva dentr 

hábiles de cumplida la entrega de los elementos o de prestados los servicios. En casi  

vencido dicho plazo, el adjudicatario podrá intimar el pronunciamiento sobre el rechi 

definitiva, la cual se tendrá por acordada en caso de que no se 'manifestara en el té 

de recibida la intimación (Artículo Nº 66 de la R.P. Nº 1145/12). 

de los SIETE 

de silencio, 

azo o la con 

mino de DOS 

(7) días 

la vez 

rmidad 

(2) días 

ARTÍCULO 152: FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO: 

Forma de pago 

Los pagos de facturas operarán dentro de los treinta (30) áías corridos a contar desde la f cha de 

presentación de las mismas, con previa conformidad del área réquirente. La facturación será mensual. 

Facturación 

A los efectos tributarios, y atento a la Condición de IVA exento que reviste la HONORABLE CÁVIARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN, se deberá Considerar al organismo corno Consumidor Final. Las facturas a 

presentarse serán C o B, debiéndose 'emitir las mismas en' cabeza de la HONIDRABLE CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN — Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº: 30-53421333 2. 

Las facturas deberán ser presentadas al'ne el Departamento da Mesa de Entradas Archivo dependiente 

de la Subdirección de Administración' de la Dirección de I Administración de la Direccióh General 

Administrativo Contable de la SECRETMA ADMINISTRATIVA de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACIÓN sita en calle Riobamba 40 25, piso 6, anexo de la Ciudad Autóniárna, de Buenos Aire, 

teléfono: 4127-4850/4863, acompañada de: remito/s, u iotra certificación/es de ejecll ón 	si 

correspondiera — y copia de la orden d&compra. 

2010, sus 

.P.), se 

de correo 

Asimismo, conforme lo establecido por la Resolución General:Nº 2853 de fecha 25 de junio de 

modificatorias y complementarias, ernitida por la Agencia ederal de Ingresos Públicos (A 

informa que la HONORABLE CÁMARA'DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN dispone de la cuenta 

electrónico meda.dgac@hcdn.gov.ar  pra la recepción de facturas del tipo electrórlico. 

ARTÍCULO 162: AUTORIZACIÓN DE LA,  PUBLICIDAD Y/0 CESIÓN O TRANSFERErJCIA DE LA ÓEN DE 

COMPRA: 

El adjudicatario no podrá vender, ceder o de cualquier forma transferir parte alguna o la totalidad de la 

Orden de Compra, ni efectuar ningún tho de publicidad en cualquier medio de dif[rsión, sin cointar con la 
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de pleno autorización previa y por escrito de la H.C.D.N., si así lo hiciere, se podrá dar por rescindid 

derecho con culpa del proveedor. 

sé Bienes, 

ediante 

leSidencial 

¿ndicionés 

ARTÍCULO 172: NORMATIVA APLICABLE: 

La presente contratación se regirá por las disposiciones del "Reglamento para la Contrataciól  

Obras y Servicios de la HONORABLE. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", aprobad 

Resolución Presidencial Nº 1145/12, S'us modificatorios y complementarios, por la Resolución 

Nº 1087/16, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y 

Particulares y Especificaciones Técnicas. 

Las normas mencionadas se encuentran para conocimiento Y/o consulta de los irteresados y potenciales 

oferentes en el siguiente link: 

vleguros1 
http://www.diputados.gob.ar/secadrr,in/dgral  admin ctble/dr compras/subdirezcioncompr 

dptodecompras/licitaciones/apertura iSD 
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DIPUTADOS 
ARGENTINA 

CIR. GRAL. M. CONTABLE 

PLIEGO bE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

RENGLÓN ITEM CANTIDAD 

1 

2 

3 

14 

14 

7 

1 4 7 Par 

5  
6 
7 

7 
7 
7 

'Unidad 
Unidad 
Unidad 

2 1 6 Par 

DESCRIPCIÓN 

PANTALON 
CHOMBA 

TRICOTA  
BORCEGOS 
CHALECO TACTICO 
THALI DE CUERO 
CINTU RON DE VELCRO  
CALZADO DE SEGURIDAD DIÉLECTRICO 

ULTRÁLIVIANO. 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
Unidad 

: Unidad 

Unidad 

RENGLON N° 1  

- 	TODAS LAS PRENDES DEBElil SER DE COLOR NEGRO,  NUEVAS SIN U10. 

- 	ITEM 1 

PANTALON:  Tipo "Cargo", con tela Antidesgarró "Rip Stop". 

16 

ANA /, M.3a9AORRE
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o dALIDIR 	N° 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

o DIR. GRAU ADM. CONTABLE 

/ 1 7 

- 	ITEM 2 

CHOMBA:  Manga corta, tei: Pique. 

CANTIDADES 4 4 2 4 

TALLE L XL >Cfr:L 
t 

XXXL 

17 

COPIA FTEL DE 511 OIZICTÑ'  AY 

ANA . CORREA 
DTO. MESA DE NTRADAS Y ARCHIVO 

rFA 

DM, ORAL ADN NISTRATTVO COISTIADLE 
aidARh DE D PUTADDs 1A 41 



......... 

c 	ARGENTINA 
; DIPUTADOS 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 
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H. CAMARA DE DIPUTADO DI MAIII9 

/ÁliR 	 

1.3/17 

DIR. GRAILIAbM. CONTABLE 

- 	ITEM 3 

TRICOTA:  polera te ida, cierre corto con refuerzos, lana acrílica. Térmicas, forradas 

CANTIDADES 2 2 t 

TALLE XL X*L 
1 



ANA M CORREA 
UEFA 

DTO. MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO 
HilaMMAMIT4 

ES COPLA FIEL DE SU ORIGINA1 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

- 	ITEM 4 

BORCEGUI TACTICO: Tipo Relero Cuero. 

2 pares 

41 

5 pares 

742 

19 

CANTIDADES 

TALLE 



DIPUTADOS 
ARGENTINA 

- 	ITEM 5 

CHALECO TACTICO:  Tipo B1:1,mberos. 

CANTIDADES 1 1 2 3 

TALLE M L XL XXL 

• 
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1 3 7 11 
DR. GRAL. ADM. CONTABLE 

- ITEM 6  

TAL: de Cuero. 

CANTIDADES 7 

- 	ITEM 7  

CINTURON:  de Velcro. 

CANTIDADES 

TALLE EN 

CENTIMETROS 
95 100 105 110 120 130 

3,9 C-C7T:.A, 77T- T3', 1LT ZR7G-Z17 

ANA M. ORREA 
JEFA 	[ 

DTO. MESA DE ENTRADAS_ Y ARCIVI  
01141051115 ITmel 



CALDIR o 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 1 3 	1 1 7 1 

DIR. GRAL. ADM. CONTABLE 

RENGLON N°2 

- ITEM 1 

CALZADO DE SEGURIDAD DIELECTRICO ULTRALIVIANO: Tipo "calza 

modelo Horizon" 

Color marrón. 
Exterior: combinación de cuero nobuk y materiales textiles. Con material reflecti 

visibilidad color plata. 

Interior: forro textil con tratamiento antimicrobiáno. 

Cuello: acolchado. 

Lengüeta: forrada y acolchada. 

Puntera de aluminio. 

CANTIDADES 1 2 1 1 1 

TALLE 38 41 42 43 44 

o urbano fun-ional, 

o de alta 

22 
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1P1-  COM FIEL DE SU ORTGTÑAI .  

El presente pliego consta de VEINTITRES (23) hojas, TRES (3) Declaraciones Juradas, UNA (1) Planilla  

de Autorización de Acreditación de Pagos, UNA (1) Planilla de Inscripción al Registro de Proveedores  

UNA (1) Planilla de Cotización, que conforman el mismo.  
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13 
	

/ 1 7 

DIR. GRAL. f1 /40M. CONTABLE 

Ciudad de Buenos Aires, 	 2017 

Sres. 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presente  

De mi consideración: 

Por medio de la presente y en cumplimiento del artículo 35 

Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de 

constancia 	en 	carácter • 	de 	DECLARACION 	JURADA 

firma. 	 y los integrantes 

órganos de administración y fiscalización en su caso, no se encuentran incursos e 

de las causales de inhabilidad para contratar con la H. Cámara de Diputados de la Nación. 

Artículo 34: Personas No Habilitadas 

No podrán contratar con la HCDN 

a) Las personas físicas o jurídicas que 
administrativa o judicial competente. 
b) Los agentes y funcionarios del Estado Nacional, Provincial; Municipal o del Gobierno de la 

voluntad social, de conformidad con lo establecido en la Ley dé Ética Pública Nº 25 188. 
Buenos Aires y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente par 

c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 

d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al dable de la condena. 	
inistración e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o cóntra la Adnn 

InteramericLha contra Pública Nacional o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
la Corrupción, Ley Nº 24.759. 
f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido con sus obligaciones impositivas y/o 
previsionales, conforme las disposiciones vigentes dictadas por la Administración Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP). 

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

FIRMA y SELLO: 

ACLARACIÓN: 	 

24 
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• DIPUTADOS 
ARGENTINA 

Ciudad de Buenos Aires, 

Sres. 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
Presente 

De mi consideración: 
Quien suscribe, con poder suficiente para este aci  o, DECLARA 

JURAMENTO que los juicios que mantiene con la H. Cámara de Diputados de la Nación son os 

detallan a continuación. 

Carátula: 

N° de Expediente: 

Monto Reclamado: 

Fuero, Juzgado y 
Secretaría: 

Entidad Demandada/te 

Carátula: 

N° de Expediente: 

Monto Reclamado: 

Fuero, Juzgado y 
Secretaría: 

Entidad Demandada/te 

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

BAJO 

que se 

FIRMA y SELLO: 

ACLARACIÓN. 	 
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DIPUTADOS 
ARGENTINA 

    

       

    

DIR. GRAL ÁDM. CONTABLE 

 

             

             

 

Sres. 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
Presente  

Ciudad de Buenos Aires, 

        

             

             

1 

Por medio de la presente, el que suscribe en carácter de 

debidaMente 	acreditado 	de 	la 
1 

, MANIFIESTA EN CARÁCTER DE DECLARACION 

De mi consideración: 

firma 	 
JURADA que la firma antes citada no mantiene Juicios con la Honorable Cámara de Diputados de 

Sin otro particular lo saludo muy 'atte. 

FIRMA y SELLO:... ......... ........:.... 

ACLARACIÓN' 	 
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DIR. GRAL ADM. CONTABLE 

AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS 
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 

  

Ciudad de Buenos Aires, de 2017 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 
SUB-DIRECCIÓN DE TESORERIA 

  

El que suscribe 

   

	en mi carácter de 

	 ,CUIT/CUIL 

N° 	  autorizo a que todo pago que deba realizar la SUB-DIRECCIÓN DE TE 

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN en ,cancelación de deuc as a 

concepto sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuaciÓn se detalla: 

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA 

NUMERO DE CUENTA 	  

TIPO: CORRIENTE/CAJA DE AHORRO 

CBU DE LA CUENTA 	  

BANCO 	  

SUCURSAL 	  

DOMICILIO 	  

ORERIA de la 

mi favor Oor cualquier 

La orden de transferencia de fondos a la cuenta arriba indicada, efectuada por 

TESORERÍA de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN exting 

la SUB — DIR CCIÓN DE 

Jirá la obligac ón del deudor 

por todo concepto, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen hasta tanto, cualquier cambio que 

opere en la misma, no sea notificado fehacientemente. El beneficiario exime a la 1111  ONORABII CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN de cualquier obligación derivada de la eventual mora cilie pudiera producirse como 

consecuencia de modificaciones sobre 1 a cuenta bancaria. 

Firma Titular/res Cuenta Bancaria 	 Certificación Entidad Bancaria 

Intervención SUB-DIRECCIÓN DE TESORERÍA 
R.P. N°0183/12 
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DIR. GRALi. A M. CONTABLE 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

"PLANILLA DE COTIZACIÓN" 

Documento de identidad Nº 
El 	que 	suscribe 

   

 

en 	 nombre 	 y 	 representación 	 de 

con 	domicilio 	legal 	en 	la 	calle 

  

Nº 	 Localidad 	
Teléfono 

	 , Mail: 	
y con podel suficiente pLra obrar en su 

nombre, según consta en contrato poder que acompaña, luego de interiorizarse de las condicione particulares y técnicas que 

rigen la presente compulsa, cotiza los siguientes precios: 

RENGLÓN ITEM CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

Costo Unitario 
IVA Incluido 

Costo Total IVA 
Incluido DESCRIPCIÓN 

14 Unidad PANTALON 

14 Unidad CHOMBA 

3 7 Unidad 

Par  

TRICOTA 

BORCEGOS 
1 

Unidad CHALECO TACTICO 

Unidad THALI DE CUERO 	, 

Unidad CINTURON DE VELCRO 

TOTAL RENGLON N°1 

CALZADO 	DE 	SEGURIDAD 
6 
	

Par 	I DIELECTRICO ULTRALIVIANO. 

TOTAL DE LA OFERTA, SON PESOS 

2 
1 

FIRMA 

28 
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